
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF ACOGIDA
AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898,

SOLICITUOES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES
DIRECCION OE OBRAS . I. MUNICIPALIOAO OE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

E URAANO RURAL

NOTAS

Ley 20.898 Titulo I

N' DE CERTIF¡CADO

975
Feh. d. Aprobrcióñ

20/06/20L7
ROL S.t.t

5!07 -74

vtsTos:

A) Las atr¡buc¡ones emanadas del Art. 2" de la Ley N" 20,898

B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepción def¡nitiva) de vivienda ex¡stente, suscrlta por el prop¡etario y

e¡ arquitecto o profesional competente correspond¡ente al expediente N" 11444 de la fecha 2010412017

C) Los antecedentes exigidos en el titulo I artículo 2" de la Ley N' 20.898.

D) La exenc¡ón de pago de derechos mun¡cipales establecida en el artícu¡o 2" de la Ley 20.898 seBún los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el exped¡ente del literal B) anter¡or.

RESUELVO:

1.- Otorgar Certificado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción def¡nit¡va de la

vivienda existente con una superf¡cie de 55,03 M2 ubicada en PASAJE AIQUIÑA N'184f
LOTE N' ................. Manzana ................, localidad o 1oteo.....,.....,....,..............,..,, sector

de conform¡dad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certif¡cado de regularizac¡ón.

2.- Ind ivid ual¡zac¡ón del lnteresado:
NoMBRE o RAzóN soctAL det pRoptETARro R.U.T,

MIRNA PAILLALEF MILLANAO 10.180.568-9
REPRESENTANTE I.EGAT deI PROPIETARIO R.U,T,

3. -lnd ividua lización del A u itecto o Profesional competente
NoMBRE o RAZóN soctAL DE tA EMpREsA (cuando correspenda) R.U.T.

ENTIDAD PATROCINANTE SURVIDA LIMITADA 7 6.23L.455-K
NoMBRE DEt pRoFEs¡oNAt coMpETiNTE PROFESION R.U.T.

RAU L MATIAS VASQUEZ CASANOVA INGEN ERO CONSTRUCTOR 17.233.831-3

1.- Cualquier d¡ferencia del presente proyecto con la real¡dad, provocará la anulación del presente perñriso.

2.'No se efectuó v¡sita a terreno.

3.- El presente Cert¡ficado de Regularizac¡ón aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULfANEA en 42,58 mt52 en primer piso. Completando un total
de 55,03 mts2 destino vivienda.

4 - Construcc¡ón acogida al D.F.L. N'2, la cual impide hacer cambio de destino a más del 20% de la superf,cie acogida cualquier t¡po de uso
relacionado con el expend¡o y/o venta de beb¡das alcohól¡cas y todos aquellos usos e ¡mpide dar que se mencionan en el Art. 162 de la Ley
General de Urbanismo y Construcc¡ón.

5,. CARPETA 112 5 2 fecha del 201711

ujiLOB RNIER CHTER

ccLK MA/
REVISOR DIRECTOR OE OBRAS MU tctPAtES

V NOTA: siln l.tñ C)¡dkuro 2'd. ¡¡ L.y N'2o.3ts r.iúñ adiclto 17. d. t. LGUC
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